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TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL 

INGRESO COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL EN RÉGIMEN 


DE INTERINIDAD POR SUSTITUCiÓN CON LA CATEGORíA DE 

AUXILIAR, EN LA EMBAJADA DE ESPAÑA EN CANBERRA 


(AUSTRALIA). 

CONVOCATORIA DE 13 DE JUNIO DE 2025 


Finalizado el proceso selectivo para la cobertura de una plaza de la categoría Auxiliar temporal 
en régimen de interinidad por sustitución, se publica la lista de los candidatos que lo han 
superado, con la valoración detallada de los méritos de la fase de concurso, la valoración de la 
entrevista y la puntuación total del proceso. 

VALORACiÓN TOTAL DEL PROCESO SELECTIVO 

Apellidos Nombre DNI 
Pasaporte 

PRUEBA 
PRÁCTICA 

ENTREVISTA MERITOS 
PROFESIONALES 

MERITOS 
FORMATIVOS 

PUNTUACION 
TOTAL 

Arciniegas 
Rivera 

Manuel 
Alejandro 

AM*6**** 8,5 0,5 No aporta 
justificantes 

0,75 9,75 

Sánchez 
Navarrete 

César 
Andrés 

A *****42 5 0,5 No aporta 
justificantes 

1,5 7 

Santana 
Maussa 

Maribel RA2****** 5,16 0,2 No aporta 
justificantes 

0,25 5,61 

Tran Quoc 
Nam 

R******73 5.66 0,5 No aporta 
justificantes 

0,75 6,91 

CANDIDATOS QUE NO SUPERARON EL PROCESO SELECTIVO 


Nombre Puntuación ráctica 
Fabiola Teresa 

Se recuerda asimismo que los candidatos no australianos deberán estar en posesión del 
correspondiente permiso o autorización de residencia y trabajo en Australia en la fecha de 
inicio de la prestación de servicios, y deberá mantenerse vigente durante toda la relación 
laboral (Apartado 2.2 de las Bases de Convocatoria). El cumplimiento de este requisito es 
responsabilidad de los candidatos. 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de esta relación, para efectuar las alegaciones pertinentes. 

,~ytl'am Itzaskun Martínez Elcoro 
'~~' Secretaria 


